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REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, DENOMINADO OPERAGUA  
IZCALLI O.P.D.M. 

 
 
 

Del Departamento de Electromecánico y Plantas de Tratamiento 
 
 
 

Artículo 48.- Corresponde al Departamento de Electromecánico y Plantas de Tratamiento el 
ejercicio de las atribuciones siguientes:   
 

I. Verificar y realizar las acciones de mantenimiento electromecánico para el 
funcionamiento óptimo de los sistemas de bombeo y tanques de almacenamiento 
de agua potable;  

II. Operar los sistemas de bombeo conforme al caudal disponible y de acuerdo a la 
demanda de los usuarios, en coordinación con el Departamento de Agua Potable; 

III. Verificar el funcionamiento de los equipos de desinfección de los sistemas de agua 
potable;  

IV. Realizar registro para medir el caudal de explotación de sistemas de bombeo; 

V. Integrar y actualizar los expedientes técnicos de los pozos de agua y equipos de 
bombeo, así como realizar reportes e informes del suministro de agua potable de 
dichos equipos; 

VI. Actualizar el catastro de las fuentes de abastecimiento;  

VII. Coordinar, ordenar y supervisar los trabajos de inspección, muestreo y 
caracterización del agua, vigilando el cumplimiento de las normas aplicables en la 
materia; 

VIII. Proponer técnicas convencionales o alternativas de potabilización del agua, 
cumpliendo con la normatividad aplicable; 

IX. Ejecutar las acciones necesarias para la operación y mantenimiento de las plantas 
de tratamiento de aguas residuales que administra el Organismo; 

X. Validar el consumo de energía eléctrica requerida para la operación de los sistemas 
de bombeo, rebombeo, cárcamos y plantas de tratamiento; 

XI. Operar, dar mantenimiento y realizar diagnóstico de fallas a equipos de 
macromedición en fuentes de abastecimiento, observando y verificando la 
normatividad correspondiente; 

XII. Detectar áreas de oportunidad para el uso de energías renovables sostenibles 
como parte de la modernización del Organismo; 

XIII. Dar seguimiento a los trámites de electrificación de nuevas fuentes de 
abastecimiento ante la Comisión Federal de Electricidad en coordinación con el 
Departamento de Ejecución y Supervisión de Obra; 
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XIV. Seguimiento de trámites de la energía eléctrica ante la Comisión Federal de 
Electricidad de fuentes de abastecimiento y rebombeos;  

XV. Realizar las visitas de inspección y/o verificación a los establecimientos 
comerciales, industriales, de servicios y demás instalaciones generadoras de 
descargas de aguas residuales no domésticas, a fin de vigilar que los mismos 
cuenten con los equipos o instrumentos que permitan contabilizar lecturas correctas 
de las aguas residuales vertidas al sistema de drenaje y alcantarillado bajo la 
administración del Organismo; Fracción reformada AC-SOCD/01/A7/2023 16-03-23. 

XVI. Establecer el control de las descargas de aguas residuales no domésticas al 
drenaje, tanto en calidad como en cantidad, exigiendo el cumplimiento de todas y 
cada una de las condicionantes del permiso, así como de métodos alternativos de 
tratamiento, a efecto de evitar daños a la salud humana, medio ambiente e 
infraestructura hidráulica del Organismo; Fracción reformada AC-SOCD/01/A7/2023 16-03-23. 

XVII. Proponer los permisos de descargas de aguas residuales y en su caso, condiciones 
particulares de descarga a los establecimientos comerciales, industriales, de 
servicios y demás instalaciones generadores de descargas de aguas residuales no 
domésticas, que descarguen al sistema de drenaje municipal, considerando cuando 
así lo requiera el caso, el dictamen ambiental que emita la Dirección de 
Sustentabilidad y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, y Fracción 

reformada AC-SOCD/01/A7/2023 16-03-23. 

XVIII. Las demás que le confieran otras disposiciones legales, o le sean encomendadas 
por la Subdirección de Operación Hidráulica. 

 


